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Referencia:
Unidad:

2025/00029461V
Secretaría General

Destinatario: @@NombreDestinatario  
Dirección: @@DireccionDestinatari

o 
@@CodigoPostalDestina

tario  
@@PoblacionDestinatari

o 
@@ProvinciaDestinatari

o 
Núm. notificación: @@NumeroNotificacion 

Asunto: Certificado del Punto 1º "Aprobación de la Propuesta de 
modificación del Plan Estratégico de Subvenciones, Área de 
Igualdad y Mujer 2025", aprobado en el Pleno Ordinario 
celebrado el 19 de junio de 2025

Procedimiento: Expedientes de sesiones del Ayuntamiento Pleno
Unidad 
responsable: Secretaría General

D. JOSÉ ANTONIO RÍOS SANAGUSTÍN, SECRETARIO GENERAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BENALMÁDENA (MÁLAGA)

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 
día 19 de junio de 2025, adoptó entre otros, en su parte dispositiva, el 
siguiente acuerdo: 

 Aprobación de la Propuesta de modificación del Plan Estratégico 
de Subvenciones, Área de Igualdad y Mujer 2025.  

Dada lectura por el Secretario del dictamen que se transcribe de la 
Comisión Informativa Económico-Administrativa Ordinaria celebrada el día 12 de 
junio de 2025.

“A.U.1.PROPUESTA MODIFICACIÓN PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES, 
ÁREA DE IGUALDAD 2025. 

Se da cuenta de la propuesta (previamente repartida a los miembros de la Comisión) del 
siguiente tenor: 

“PROVIDENCIA INCOACIÓN EXPEDIENTE

En el Plan Estratégico de subvenciones aprobado para el ejercicio 2.025 figura una 
SUBVENCIÓN DIRECTA al siguiente programa: 

PROYECTO JUEVENTUD A IGUALDAD, 3.000,00 euros.
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Que una vez reestructurados los programas del área de Igualdad para el ejercicio 2.025 
se ha visto necesario modificar la subvención inicialmente prevista por otro programa 
denominado SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA DE IGUALDAD Y PREVENCIÓN DE LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO dotado presupuestariamente con igual importe, esto es 3.000 
euros.

Incóese expediente para tramitar la modificación del PLAN ESTRATÉGICO DE 
SUBVENCIONES 2.025 con objeto de dejar sin efecto la subvención directa definida 
anteriormente cambiándose por otra destinada a financiar un programa denominado 
SENSIBILIZACION EN MATERIA DE IGUALDAD Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO con un presupuesto de 3.000,00 euros.

Incóese expediente y déseme cuenta

INFORME TÉCNICO MODIFICACIÓN PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL 
AYUNTAMIENTO DE BENALMÁDENA 2024, ÁREA BIENESTAR SOCIAL.

ANTECEDENTES

Primero.- La Ley 38/2003, General de Subvenciones en su artículo 8.1, obliga a las 
instituciones, entre ellas a los Ayuntamientos que pretendan otorgar subvenciones, a 
elaborar y aprobar un Plan Estratégico de Subvenciones, el cual deberá recoger todas las 
subvenciones concedidas en este Ayuntamiento, tanto aquellas cuya concesión sea en 
régimen de concurrencia competitiva como las concedidas de forma directa por razones 
de interés público, social, económico o humanitario, siendo elaborado el presente Plan 
Estratégico, con la participación de todas las Áreas, Centros de Gestión y Unidades 
Administrativas responsables de la gestión de subvenciones, el cual fue aprobado en 
Pleno Ordinario del 30 de enero de 2024.

Segundo.-  En el Plan Estratégico de subvenciones aprobado para el ejercicio 2.025 del 
área de IGUALDAD Y MUJER figura prevista una SUBVENCIÓN DIRECTA al siguiente 
programa: 
PROYECTO JUVENTUD E IGUALDAD. Presupuesto: 3.000,00 euros.

Y todo ello conforme a la siguiente ficha descriptiva.

SECTORES A 
LOS QUE SE 
DIRIGEN LAS 
AYUDAS

Jóvenes y adolescentes de Centros Educativos de 
Benalmádena

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: “PROYECTO: JUVENTUD E IGUALDAD”

ÁREA DE 
COMPETENCIA DELEGACIÓN DE IGUALDAD Y MUJER
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OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS

- Fomentar la participación de la juventud a través de la 
coeducación para que exista una igualdad real.
- Sensibilizar en igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres, a los y las jóvenes para educarlos en equidad de 
género.
- Potenciar relaciones igualitarias entre jóvenes.

PLAZO PARA 
SU 
CONSECUCIÓN

Año 2025

COSTE 
PREVISIBLE 3.000,00€

FUENTE DE  
FINANCIACIÓN Ayuntamiento de Benalmádena

PARTID A BENEFICIARI O CONCEPT O IMPORTE

2311/48 1
Asociaciones de 
Benalmádena 3.000,00€

APLICACIÓN 
PRESUPUESTAR
IA

TOTAL 3.000,00€
MODALIDAD DE 
CONCESIÓN

 
Directa

PLAN DE ACCIÓN

Talleres en Institutos de Enseñanza Secundaria y en Centros 
Educativos de Benalmádena, dirigidos a jóvenes y niños/as que 
estén escolarizados/a, ya que la educación en Igualdad es 
necesaria para una sociedad más justa e igualitaria. 
Promoviendo el pensamiento crítico ante las posibles actitudes 
machistas y conductas violenta, con una metodología activa y 
participativa.

INDICADORES

- Números de talleres impartidos en Centros de Enseñanza 
Secundaria de Benalmádena.
- Número de talleres impartidos en 

Centros 
Educativos de Primaria en Benalmádena.
- Número de alumnos y alumnas que reciben la formación.
- Impacto social del proyecto.
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Tercero.- Que una vez reestructurados los programas del área de Igualdad para el 
ejercicio 2.025 se ha visto necesario modificar la subvención inicialmente prevista por 
otro programa denominado SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA DE IGUALDAD Y PREVENCIÓN 
DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO dotado presupuestariamente con igual importe, esto es 
3.000 euros.

CONCLUSIÓN

Se propone modificar el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES EJERCICIO 2.024 en el 
sentido siguiente:

Eliminar la LINEA DE SUBVENCIÓN:  Juventud e Igualdad –descrita 
anteriormente- que se modifica por la siguiente 

  LINEA DE SUBVENCIÓN:  Sensibilización en materia de igualdad y 
prevención de la violencia de género conforme a la siguiente FICHA ESPECÍFICA:

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: “PROYECTO: SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA DE 
IGUALDAD Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO

ÁREA DE 
COMPETENCIA DELEGACIÓN DE IGUALDAD Y MUJER

SECTORES A
LOS QUE SE
DIRIGEN LAS 

AYUDAS
Vecinos  vecinas de Benalmádena
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OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS

1. Promover la igualdad de género: Fomentar el respeto y la 
valoración de la igualdad entre mujeres, hombres y personas de 
todas las identidades de género, eliminando estereotipos y 
prejuicios.  2. Concienciar sobre la violencia de género: 
Sensibilizar a la población sobre las diferentes formas de 
violencia que enfrentan a las mujeres y otras personas, sus 
causas, consecuencias y la importancia de prevenirla. 
3. Fomentar el respeto y la empatía: Promover actitudes de 
respeto, empatía y valoración de la diversidad para construir 
relaciones más saludables y libres de violencia.
4. Impulsar acciones preventivas: Promover la participación 
activa en actividades, campañas y programas que prevengan la 
violencia de género y promuevan la igualdad en todos los 
ámbitos sociales.
5. Generar un cambio cultural: Contribuir a transformar las 
normas sociales, culturales y educativas que perpetúan la 
desigualdad y la violencia de género, creando una sociedad más 
justa y equitativa.

PLAZO PARA 
SU 
CONSECUCIÓN

Año 2025

COSTE 
PREVISIBLE 3.000,00€

FUENTE DE  
FINANCIACIÓN Ayuntamiento de Benalmádena

PARTID A BENEFICIARI O CONCEPT O IMPORTE

2311/48 1
Asociaciones de 
Benalmádena 3.000,00€

APLICACIÓN 
PRESUPUESTAR
IA

TOTAL 3.000,00€
MODALIDAD DE 
CONCESIÓN

 
Directa

PLAN DE ACCIÓN
1. Talleres, Charlas o Cursos para toda la ciudadanía 
dividida en varias mesas informativas. 
2. III Gala de Igualdad de Benalmádena.
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INDICADORES

- Números de talleres, charlas y cursos impartidos 
- Asistentes a la gala.
- Impacto social del proyecto.

Sometido a votación el tratamiento por urgencia del presente asunto, se aprueba por 
unanimidad.

Sometido el asunto a votación se dictamina favorablemente con los votos a favor de los 
grupos PP e IU-Podemos y la abstención del resto (PSOE y VOX) proponiéndose en 
consecuencia al Pleno para su aprobación por mayoría simple la modificación del plan 
estratégico de subvenciones conforme a la parte dispositiva del informe anteriormente 
transcrito que tiene la siguiente redacción: 

“Se propone modificar el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES EJERCICIO 2.024 en el 
sentido siguiente:

Eliminar la LINEA DE SUBVENCIÓN:  Juventud e Igualdad –descrita 
anteriormente- que se modifica por la siguiente 

  LINEA DE SUBVENCIÓN:  Sensibilización en materia de igualdad y 
prevención de la violencia de género conforme a la siguiente FICHA ESPECÍFICA:

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: “PROYECTO: SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA DE 
IGUALDAD Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO

ÁREA DE 
COMPETENCIA DELEGACIÓN DE IGUALDAD Y MUJER

SECTORES A 
LOS QUE SE 
DIRIGEN LAS 
AYUDAS

Vecinos  vecinas de Benalmádena
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OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS

1. Promover la igualdad de género: Fomentar el respeto y la 
valoración de la igualdad entre mujeres, hombres y personas de 
todas las identidades de género, eliminando estereotipos y 
prejuicios.  2. Concienciar sobre la violencia de género: 
Sensibilizar a la población sobre las diferentes formas de 
violencia que enfrentan a las mujeres y otras personas, sus 
causas, consecuencias y la importancia de prevenirla. 
6. Fomentar el respeto y la empatía: Promover actitudes de 
respeto, empatía y valoración de la diversidad para construir 
relaciones más saludables y libres de violencia.
7. Impulsar acciones preventivas: Promover la participación 
activa en actividades, campañas y programas que prevengan la 
violencia de género y promuevan la igualdad en todos los 
ámbitos sociales.
8. Generar un cambio cultural: Contribuir a transformar las 
normas sociales, culturales y educativas que perpetúan la 
desigualdad y la violencia de género, creando una sociedad más 
justa y equitativa.

PLAZO PARA 
SU 
CONSECUCIÓN

Año 2025

COSTE 
PREVISIBLE 3.000,00€

FUENTE DE  
FINANCIACIÓN Ayuntamiento de Benalmádena

PARTID A BENEFICIARI O CONCEPT O IMPORTE

2311/48 1
Asociaciones de 
Benalmádena 3.000,00€

APLICACIÓN 
PRESUPUESTAR
IA

TOTAL 3.000,00€
MODALIDAD DE 
CONCESIÓN

 
Directa

PLAN DE ACCIÓN
3. Talleres, Charlas o Cursos para toda la ciudadanía 
dividida en varias mesas informativas. 
4. III Gala de Igualdad de Benalmádena.
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INDICADORES

- Números de talleres, charlas y cursos impartidos 
- Asistentes a la gala.
- Impacto social del proyecto.

El Pleno por 23 votos a favor (13, 9 y 1, de los Grupos Partido 
Popular, PSOE-A e IU-Podemos con Andalucía) y 2 en contra (Grupo 
VOX), de los 25 miembros presentes de igual número que de derecho lo 
integran, acuerda aprobar el dictamen de la Comisión Informativa y, en 
consecuencia, la modificación del plan estratégico de subvenciones 
conforme a la parte dispositiva del informe anteriormente transcrito 
que tiene la siguiente redacción: 

Modificar el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES EJERCICIO 2.025 en 
el sentido siguiente:

Eliminar la LINEA DE SUBVENCIÓN:  Juventud e Igualdad –descrita 
anteriormente- que se modifica por la siguiente 

  LINEA DE SUBVENCIÓN:  Sensibilización en materia de igualdad y 
prevención de la violencia de género conforme a la siguiente FICHA 
ESPECÍFICA:

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: “PROYECTO: SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA 
DE IGUALDAD Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO
ÁREA DE 
COMPETENCIA DELEGACIÓN DE IGUALDAD Y MUJER

SECTORES A 
LOS QUE SE 
DIRIGEN LAS 
AYUDAS

Vecinos  vecinas de Benalmádena
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OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS

1. Promover la igualdad de género: Fomentar el 
respeto y la valoración de la igualdad entre 
mujeres, hombres y personas de todas las 
identidades de género, eliminando estereotipos y 
prejuicios.  2. Concienciar sobre la violencia de 
género: Sensibilizar a la población sobre las 
diferentes formas de violencia que enfrentan a las 
mujeres y otras personas, sus causas, 
consecuencias y la importancia de prevenirla. 
9. Fomentar el respeto y la empatía: Promover 
actitudes de respeto, empatía y valoración de la 
diversidad para construir relaciones más saludables 
y libres de violencia.
10. Impulsar acciones preventivas: Promover la 
participación activa en actividades, campañas y 
programas que prevengan la violencia de género y 
promuevan la igualdad en todos los ámbitos 
sociales.
11. Generar un cambio cultural: Contribuir a 
transformar las normas sociales, culturales y 
educativas que perpetúan la desigualdad y la 
violencia de género, creando una sociedad más 
justa y equitativa.

PLAZO PARA 
SU 
CONSECUCIÓN

Año 2025

COSTE 
PREVISIBLE 3.000,00€

FUENTE DE  
FINANCIACIÓN Ayuntamiento de Benalmádena

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

2311/48 1
Asociaciones 
de 
Benalmádena

3.000,00€
APLICACIÓN 
PRESUPUESTAR
IA

TOTAL 3.000,00€
MODALIDAD DE 
CONCESIÓN

 
Directa

PLAN DE 
ACCIÓN

5. Talleres, Charlas o Cursos para toda la 
ciudadanía dividida en varias mesas informativas. 
6. III Gala de Igualdad de Benalmádena.
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INDICADORES

- Números de talleres, charlas y cursos 
impartidos 
- Asistentes a la gala.
- Impacto social del proyecto.

Y para que conste y surta los debidos efectos, expido la presente 
de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, correspondiendo el 
presente certificado al Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 19 de junio 
de 2025, sobre “2º.- Aprobación de la Propuesta de modificación del 
Plan Estratégico de Subvenciones, Áreas de Igualdad y Mujer 2025”, 
salvedad y a reservas de los términos que resulten del acta 
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el art. 206 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, en Benalmádena, en la fecha abajo indicada. 

                                                                                  Vº Bº
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